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 El contenido del libro octavo implica reexaminar la razón de ser y el 
sentido de los valores que encierran para “los justiciables de a pie” el 
proceso y la función de la judicatura no penal y fue una cuestión que 
debimos repensar cuidadosamente. En su escogencia queda indisoluble-
mente anudada a la visión que tengamos sobre la persona humana, su 
individualidad, los colectivos jurídicos, el poder, sus límites y la función 
de los órganos estatales. Y estas y otras cuestiones se deben afrontar per-
trechados con saberes filosóficos, iusfilosóficos, sociológicos, psicológi-
cos y políticos, entre otros.

Un nuevo diseño del proceso judicial y el modelo de una judicatura de-
mocrática y más humilde, que desde siempre le debemos a los sufridos 
justiciables, nos lleva a un plexo axiológico en el que no pueden estar 
ajenos los derechos procesales fundamentales reconocidos al individuo: 
la vida, la libertad, la igualdad, un tribunal independiente e imparcial, 
la inviolabilidad de la defensa judicial de sus derechos, ser oído, que se 
presuma su inocencia, recursos efectivos, un trato digno y la eliminación 
de coacciones excesivas por parte de la autoridad.

 La idea de un perfecto razonamiento judicial que determine la verificación 
absoluta de los hechos acontecidos en la realidad social y subsumidos en 
la norma jurídica es una ilusión metafísica, como también lo es el modelo 
ilustrado de la perfecta correspondencia entre la norma, los hechos y el 
juicio, pero tiene un enorme valor político si se lo redefine como modelo 
límite, nunca plenamente conseguible pero al que no debe renunciarse.
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